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FECHA:


NUMERO DE CONTRATO: 


PROVEEDOR: 


CONCEPTO:


  CANT. U.M.


1 SERV


IMPORTE DEL CONTRATO 25,619.37$      


SALDO ANTERIOR -                   


IMPORTE DE LA FACTURA 3,560.03$        


IMPORTE DE LA NOTA DE CRÉDITO 1,051.83$        


IMPORTE DE LA NOTA DE CARGO -$                 


IMPORTE TOTAL DEL MES 2,508.20$        


SALDO ACTUAL 23,111.17$      


ÁREA TÉCNICA:


DEL AL


FECHAS REALES: DEL AL


FIRMA:


NOMBRE:


 PUESTO
NEP: 80018


LOS IMPORTES NO INCLUYEN IVA


SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 


FECHAS PROGRAMADAS: 19 DE MARZO DE 2023 31 DE DICIEMBRE DE 2023


19 DE MARZO DE 2023 30 DE ABRIL DE 2023


ING. EVELINA C. RODRIGUEZ MAGAÑA


SUBGERENCÍA DE TIC


                  TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA


CENACE-021-ITP-S-021-2023


 AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE .CV. 


SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES


PARTIDA


10


             CONCEPTO


SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES


25 de mayo de 2023


GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR


ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE SERVICIOS
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 


Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 


www.gob.mx/cenace 
 


 
Mérida, Yucatán a 15 de junio de 2023 


 
 


 
ACTA DE ACEPTACIÓN 


 
 
En base con lo previsto en el Contrato número CENACE-021-ITP-S-021-2023 suscrito con AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV., cuyo objeto es la prestación del “SERVICIO DE 
TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del citado Contrato, 
hago constar que en el período del 01/05/2023 a 31/05/2023 recibí la prestación del servicio, entregado 
por AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV., amparado en la factura No. 1812 por 
un importe de $2,508.20 más IVA $401.31. De esta forma autorizo se pague un importe de $2,909.51 
por el citado servicio que se recibió a mi entera satisfacción. 


 


Atentamente 


 


 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 13 de septiembre de 2023 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 13 de septiembre de 2023, recibí la 


prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/08/2023 a 31/08/2023, previa 
verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se 
hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 13 de septiembre de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 


Subdirección de Operación 
Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


www.gob.mx/cenace 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 10 de agosto de 2023 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 10 de agosto de 2023, recibí la prestación 
del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/07/2023 a 31/07/2023, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración 
que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 10 de agosto de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 


Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


www.gob.mx/cenace 
 


 
Mérida, Yucatán a 13 de julio de 2023 


 
 


 
ACTA DE ACEPTACIÓN 


 
 


En base con lo previsto en el Contrato número CENACE-021-ITP-S-021-2023 suscrito con AT&T 


COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV., cuyo objeto es la prestación del “SERVICIO DE 


TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del citado Contrato, 


hago constar que en el período del 01/06/2023 a 30/06/2023 recibí la prestación del servicio, entregado 


por AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV., amparado en la factura No. 2052 por 


un importe de $2,508.20 más IVA $401.31. De esta forma autorizo se pague un importe de $2,909.51 


por el citado servicio que se recibió a mi entera satisfacción. 


 


 
 


 


 


Atentamente 


 


 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 


Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 26 de diciembre de 2023 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 26 de diciembre de 2023, recibí la 


prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/12/2023 a 31/12/2023, previa 
verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se 
hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
Nota: Para este período no se generaron deducciones; en caso de que los últimos días del año se 
presenten, estas se aplicarán en el mes de enero de 2024. 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 26 de diciembre de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 13 de diciembre de 2023 
 


 
 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 13 de diciembre de 2023, recibí la 


prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/11/2023 a 30/11/2023, previa 
verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se 
hace la aclaración que 
 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 13 de diciembre de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 10 de noviembre de 2023 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 10 de noviembre de 2023, recibí la 


prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/10/2023 a 31/10/2023, previa 
verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se 
hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 10 de noviembre de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 11 de octubre de 2023 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 11 de octubre de 2023, recibí la prestación 


del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/09/2023 a 30/09/2023, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración 
que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 11 de octubre de 2023          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


 
 
 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 12 de febrero de 2024 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 12 de febrero de 2024, recibí la prestación 


del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/01/2024 a 31/01/2024, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración 
que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 12 de febrero de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


www.gob.mx/cenace 
 


 
 
 
 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 18 de abril de 2024 
 


 
AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE CV. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el contrato No. CENACE-021-ITP-S-021-2023 cuyo objeto es la prestación 
del servicio de “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 18 de abril de 2024, recibí la prestación 


del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/02/2024 a 26/02/2024, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración 
que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 18 de abril de 2024          
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